INTERVENCION EN EL DEBATE SOBRE EL INFORME BASHIR KHANBHAI SOBRE POLÍTICA AGRICOLA SOSTENIBLE, REFORMA AGRARIA Y DESARROLLO RURAL PARA LA AUTONOMÍA DE LOS PAISES EN DESARROLLO (2001/2274 (INI))

Estrasburgo, 23 de octubre de 2002


En este año 2002 en que la Comunidad internacional se ha reunido sucesivamente en Monterrey, en Roma y en Johanesburgo, señalando como prioritario el reto que supone sacar a los dos tercios de la Humanidad de la situación de hambre, pobreza y subdesarrollo en que se halla sumida, parecía obligado que el Parlamento Europeo reflexionase y se posicionase sobre como apoyar desde la Unión Europea políticas agrícolas y de desarrollo rural que contribuyan al despegue de los países del Sur.


Las numerosas enmiendas, aceptadas con flexibilidad por el ponente, hacen que nos encontremos ante un proyecto de resolución aceptable y equilibrado.


Pero hay un planteamiento de principios que deberíamos tener más y más presente a la hora de valorar las distintas políticas de la Unión Europea, y también por supuesto las políticas agrícolas comunitarias. En efecto, para los socialistas, durante muchos años, a la hora de juzgar cualquier política de la Comunidad, la vara de medir fue lo que dicha política aportase en términos de cohesión social. Así, una política determinada nos parecía positiva en función del valor añadido que supusiese cohesionando nuestras sociedades; y negativa en la medida en que contribuyese a acrecentar desigualdades entre los europeos.


Pues bien, en el mundo global en el que vamos adentrándonos es evidente que la solidaridad no puede ser un valor de uso exclusivamente interno, intraeuropeo. Y así, cada política comunitaria merecerá nuestro juicio favorable en la medida en que contribuya no sólo a la cohesión social dentro de nuestras fronteras, sino también a disminuir desigualdades en su proyección mundial.


Para nosotros la política agrícola común ha sido positiva en la medida en que aspiraba a apoyar a nuestros agricultores de modo que no se quedaran descolgados en un proceso de prosperidad del que iban beneficiándose otros sectores de la sociedad. Pero en adelante a la hora de valorar las políticas agrícolas de la Comunidad, no bastará con medir si con ellas se contribuye a mantener o mejorar la situación de nuestros agricultores y ganaderos. Además, habrá que considerar si con las subvenciones a nuestros productores se contribuye también a mejorar la situación del Tercer Mundo, o si por el contrario lo que se hace es arruinar a éste, ampliando el precipicio que le separa de nuestro mundo desarrollado.


En cuyo caso, esas políticas no serán aceptables y, por difícil que sea el ejercicio, habrá que encontrar otras que sean buenas, justas y reequilibradoras para el Norte, pero que a la vez sean buenas y justas para el Sur y reequilibradoras en lo que se refiere a las relaciones entre el Norte y el Sur.


Con esa perspectiva votaremos nosotros a favor del texto de resolución que nos propone la Comisión de Cooperación y Desarrollo como conclusión del informe presentado por el colega Khanbhai.
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